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ANUNCIO DE SOLICITUD DE OFERTAS 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CM01-2019 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN E INSTALACIÓN DE UN 

SISTEMA DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN DE 

SAN PEDRO DE ANES (SIERO). 

 

La Fundación Barredo tramita actualmente un procedimiento de licitación para la 

contratación de la implantación de un sistema de vigilancia en el Centro de 

Experimentación de San Pedro de Anes (Siero), cuyo anuncio se ha publicado en el 

perfil del contratante de Fundación Barredo con fecha 29/01/2019, expediente 

CNP01-2019, que se tramita bajo un procedimiento negociado. 

 

Con el fin contratar la necesaria asistencia técnica al órgano de contratación 

durante el procedimiento de licitación, hasta su adjudicación, y posteriormente 

durante el proceso de implantación del sistema, la fundación requiere, mediante el 

presente anuncio la presentación de ofertas para la prestación de los servicios 

referidos, concretados en este anuncio y en la documentación anexa al mismo. 

 

La información necesaria para participar en el presente procedimiento se resume en 

los puntos siguientes. 

DEL PODER ADJUDICADOR 

 Poder adjudicador 

Presidente del Patronato de la Fundación Barredo. 

P.P. El Director General de la Fundación Barredo. 

CIF: G-74013921 
Calle Fray Paulino, s/n. CP 33600 – Mieres  - Asturias. 
Código NUTS: ES-120 
Correo-e: 
barredo@fundacionbarredo.es 
Página web: 
http://www.fundacionbarredo.es 
Perfil del contratante: 
http://www.fundacionbarredo.es/la-fundacion/perfil-del-contratante 

 Responsable del contrato: El Director General de la Fundación Barredo. 
director@fundacionbarredo.es 
 

DEL CONTRATO 

 El objeto del contrato es la asistencia técnica especializada durante el 
procedimiento de licitación negociado con publicidad, que tramita actualmente 
Fundación Barredo, para la implantación de un sistema de vigilancia en las 
instalaciones del centro de experimentación de San Pedro de Anes (Siero), así 
como durante la ejecución de las instalaciones proyectadas, hasta su puesta en 
funcionamiento, en los términos y condiciones que se resumen a continuación. 
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 Precio base de licitación (IVA incluido) 

 

VALOR ESTIMADO 
ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA €uros con CINCUENTA cts. 

 

11.450,50€ 

IVA 21% 
DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO €uros con CINCUENTA cts. 

 

2.404,50€ 

PRECIO BASE DE LICITACIÓN 
TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO €uros con CINCUENTA cts. 

 

13.854,50€ 

 

 Duración del contrato. El contrato se desarrollará con una dedicación variable 

desde el día siguiente a la recepción del comunicado de adjudicación hasta la 

entrega de la instalación de seguridad, una vez autorizada, certificada y puesta 

en funcionamiento, de acuerdo con el desarrollo del procedimiento de licitación, 

expediente CNP01-2019 y con los plazos de ejecución de las instalaciones. 

 Forma de pago: mensual, previa de factura detallada, expedida en forma legal y 

conformada por el responsable del contrato. La factura se dirigirá a la sede de la 

Fundación Barredo, Calle Fray Paulino, s/n. CP 33600 – Mieres  - Asturias. El 

pago se realizará por transferencia bancaria, en la cuenta que señale el 

adjudicatario del contrato con la presentación de la factura. 

 Cualquier otra información adicional a la publicada, que sea sustancial para 

realizar la prestación, así como la visita al lugar de las actuaciones en el Centro 

Experimental se solicitará, por el medio indicado, con una antelación mínima de 

tres días a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

 

DEL CONTRATISTA 

 Identificación de las prestaciones. La actividad de las empresas potencialmente 

licitadoras se corresponden con los códigos CPV (Reglamento (CE) No 

213/2008 de la comisión) y CPA siguientes, sin perjuicio de que las empresas 

interesadas acrediten su independencia y solvencia técnica, aun perteneciendo 

a otros grupos de actividad. 

 

CPV CPA Descripción 
71000000-8  M71.12 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería. 

 

 Especificaciones del contratista. La prestación de los servicios señalados, de 

forma idónea, ha de ser llevada a cabo por empresas o personas físicas de 

probada solvencia técnica para la ingeniería de los sistemas que se pretende 

implantar. 
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 No se admitirán ofertas de aquellas empresas que participen simultáneamente 

en el procedimiento de licitación referido en el expediente CNP01-2019 o que 

estén participadas o formen parte del grupo al que puedan pertenecer. 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 Procedimiento de adjudicación: directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación objeto del contrato (Art. 318 a) LCSP). 

 Plazo de presentación de ofertas: hasta el día 13 de febrero de 2019. 

 

Las ofertas se presentarán mediante la dirección de correo electrónico 

director@fundaciónbarredo.es, utilizando el modelo de presentación de oferta y  

declaración responsable adjunto a este pliego (ANEXO II). En la oferta presentada, 

además de la oferta económica, se incluirá una propuesta de adscripción de medios 

personales, acompañada de los CV de los técnicos propuestos, de acuerdo con las 

especificaciones recogidas en el documento de especificaciones que se publica con 

este anuncio. 

 

DOCUMENTACIÓN  ADJUNTA  AL ANUNCIO DE SOLICITUD DE OFERTAS 

 ANEXO I – DOCUMENTO DE ESPECIFICACIONES. 

 ANEXO II – MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DECLARACIÓN 

RESPONSABLE. 

 

 

En Mieres, a 4 de febrero de 2019. 
 
El órgano de contratación 
Presidente del Patronato de la Fundación Barredo (CIF: G-74013921). 
Calle Fray Paulino, s/n. CP 33600 – Mieres  - Asturias. 
P.P. El Director General de la Fundación Barredo* 

X
FUNDACIÓN BARREDO

DIRECTOR GENERAL

 
*Derivan sus facultades para actuar en nombre de la FUNDACIÓN BARREDO, de su condición de Director General de la Fundación, en virtud 

de escritura pública autorizada por el Notario de Oviedo Don Luis Ignacio Fernández Posada, el día 8 de agosto de 2017, con número 2.555 de 
su protocolo e inscrita en el Registro de Fundaciones Docentes y Culturales del Principado de Asturias, en la Sección 2ª, hoja 4ª-5ª, inscripción 
8ª. En adelante, “FUNDACIÓN BARREDO”. 
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